
 
 

Justificación M.U.I.E.E.T. 

 
 
Con este se trata de implantar un MUI por cada rama de conocimiento de modo que 
todos los titulados de la misma tengan la posibilidad de cursar estudios de máster 
compatibles con su formación de origen. 
La estructura de un MUI consta de un Módulo de Formación Metodológica que 
cursarán todos los titulados de la rama de conocimiento, un Módulo Específico con 
varias especialidades, un Módulo de Formación Interdisciplinar y un Módulo Final 
que consiste en el Trabajo de Fin de Máster de 12 créditos. 
El Módulo de Formación Metodológica, de carácter instrumental o metodológico y, 
en cualquier caso, transversal, pretende informar al alumno sobre los sistemas 
científico tecnológicos extremeño, español y europeo, sobre el quehacer 
investigador en la universidad; adiestrarle en el uso del método científico y de 
herramientas (bibliográficas, informáticas, de laboratorio, etc) que le serán de 
utilidad en su investigación. Será cursado por todos los alumnos del MUI facilitando, 
de ese modo, a estas alturas de los estudios universitarios, la cooperación 
investigadora entre diferentes titulados del centro y, en definitiva, potenciando la 
investigación en las fronteras entre diferentes disciplinas científicas. 
Cada titulado de la rama de conocimiento podrá ampliar y profundizar las 
competencias adquiridas en su título de origen cursando una especialidad del 
Módulo Específico adaptado a su formación. El principal objetivo de este módulo, 
junto con el Trabajo de Fin de Máster, consiste en preparar al alumno para la 

incorporación a un grupo de investigación de la UEx y, en un tiempo medio 
estimado en 3 años, defender su tesis doctoral en alguna de las líneas de 
investigación desarrolladas por el grupo. La dimensión del Módulo Específico parte 
de la estimación realizada por la Comisión de Estudios de Posgrado del número de 
créditos que necesitaría un graduado universitario para quedar en condiciones de 
realizar su tesis doctoral en un grupo de investigación de la Uex en ese tiempo 
medio, sin obligarle a especializarse en varias líneas de investigación. 
El Trabajo de Fin de Máster persigue que el estudiante alcance las mismas 
competencias que proporciona el Diploma de Estudios Avanzados de los Programas 
de Doctorado regidos por el RD 778/2007. La formación teórica que recibirá el 
estudiante en el Módulo Específico es comparable en extensión a la del periodo de 
formación de los actuales Programas de Doctorado y se considera suficiente para 
los objetivos que se persiguen; se pretende, incluso, que sea más especializada que 
aquélla. Se persigue también con este Módulo Específico el mutuo conocimiento 

entre los estudiantes y los diferentes grupos de investigación de la UEx y, por ende, 
garantizar el mantenimiento y la renovación de los grupos de investigación, y de la 
investigación misma en la UEx, habida cuenta del esfuerzo realizado durante tantos 
años para la consolidación de grupos competitivos y de una investigación de 
calidad. 
En el Módulo de Formación Interdisciplinar, el alumno cursará 18 créditos 
adicionales de su misma especialidad o de otras especialidades de su MUI; estos 
créditos pueden ser reconocidos por créditos cursados en otros másteres oficiales 

impartidos por doctores en la UEx. De ese modo se deja un cierto grado de libertad 
al alumno para configurar su propio currículo; se potencia además con este módulo 
el objetivo -que ya señalábamos para el Módulo de Formación Metodológica- de 
facilitar el contacto en el segundo ciclo de las enseñanzas universitarias entre 
titulados de diferentes disciplinas y, por tanto, la posible futura colaboración 
investigadora entre ellos. Contribuye, por tanto, este módulo a completar la 
formación especializada del máster con una formación de carácter multidisciplinar, 
como sugiere el RD 1393/2007 (Anexo I, aptdo. 3.3). 



 
 
Debe contemplarse también el MUI como un máster de formación de profesorado 

universitario, como el inicio natural de quiénes deseen aspirar a desarrollar una 
labor docente e investigadora en la universidad. Docencia e investigación en la 
universidad, más que antagónicas, son actividades complementarias que han de ser 
desarrolladas en beneficio mutuo de ambas: la actividad investigadora permite 
mantener actualizada la formación científica del profesor y eso se refleja en su 
actividad docente; por otra parte, la actividad docente, como comentábamos 
anteriormente, permite establecer contactos entre el profesor y quiénes pudieran 
ser futuros colaboradores en investigación. 
En particular, el MUI en Ciencias Sociales es un máster de orientación investigadora 
que pretende ofrecer a todos los titulados de la Rama de Ciencias Sociales y 
Jurídicas la posibilidad de cursar estudios de segundo ciclo compatibles con su 
formación de origen y que le sitúe en disposición de acceder al tercer ciclo e 
incorporarse a alguna de las líneas de investigación que actualmente se desarrollan 
en la Universidad de Extremadura en el ámbito de las Ciencias Sociales y Jurídicas. 


